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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA – MAGDALENA  

  
Santa Marta, diecinueve (19) de julio de 2022  

 

INFORME SECRETARIAL.   
   

Poniéndole de presente, que a través de escrito el apoderado solicita 
ampliación de medidas cautelares sobre bienes de propiedad del ejecutado. 

 

   

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES  
SECRETARIA.  
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA – MAGDALENA  

  
Santa Marta, diecinueve (19) de julio de 2022   

  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL  DE CARLOS VARGAS ROJAS  

Contra  SOCIEDA MEDICA DE SANTA MARTA SOMESA  RAD.2018-361 

 

De las medidas solicitadas  

 

El artículo 599 del Código General del Proceso enseña lo referente al 

embargo y secuestro en procesos ejecutivos que a la letra dice:  

 

“Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar 

el embargo y secuestro de bienes del ejecutado”. 

DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS. 

El apoderado de la parte ejecutante en su memorial solicita a esta agencia 
solicita nuevas medidas cautelares sobre bienes del demandado.   
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En razón la solicitud elevada, esta agencia judicial decide: 

• Se accede al embargo y retención de los créditos que existan o llegaren 
a tener la sociedad ejecutada SOCIEDAD MEDICA DE SANTA 
MARTA SAS – SOMESA SAS, NIT.N°8917016641 por concepto de 

contratos de prestación de servicios médicos asistenciales y que deba 
recibir de parte de la EPS SANITAS, en suma, equivalente a 

$60.823.096,85.   

• Se accede al embargo y retención de los créditos que existan o llegaren 
a tener la sociedad ejecutada SOCIEDAD MEDICA DE SANTA 
MARTA SAS – SOMESA SAS, NIT.N°8917016641 por concepto de 
contratos de prestación de servicios médicos asistenciales y que deba 

recibir de parte de la SALUD TOTAL, en suma, equivalente a 
$60.823.096,85. 

 

• Se accede al embargo y retención de los créditos que existan o llegaren 
a tener la sociedad ejecutada SOCIEDAD MEDICA DE SANTA 
MARTA SAS – SOMESA SAS, NIT.N°8917016641 por concepto de 
contratos de prestación de servicios médicos asistenciales y que deba 

recibir de parte de la SALUD COLMENA EPS, en suma, equivalente a 
$60.823.096,85. 
 

• Se accede al embargo y retención de los créditos que existan o llegaren 
a tener la sociedad ejecutada SOCIEDAD MEDICA DE SANTA 
MARTA SAS – SOMESA SAS, NIT.N°8917016641 por concepto de 
contratos de prestación de servicios médicos asistenciales y que deba 

recibir de parte de la CAJACOPI, en suma, equivalente a 
$60.823.096,85. 
 

Se les advierte a las entidades de salud arriba señaladas, que solo deben 

poner a disposición del presente proceso los dineros requeridos, siempre y 

cuando estos no sean recursos públicos que financian la salud o sean 

recaudos de las cotizaciones al SGSSS que provengan de cuentas maestras. 

 

En consideración a lo anterior el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Santa Marta; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se decretan las medidas cautelares solicitadas así: 
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• Se accede al embargo y retención de los créditos que existan o llegaren 
a tener la sociedad ejecutada SOCIEDAD MEDICA DE SANTA 
MARTA SAS – SOMESA SAS, NIT.N°8917016641 por concepto de 

contratos de prestación de servicios médicos asistenciales y que deba 
recibir de parte de la EPS SANITAS, en suma, equivalente a 

$60.823.096,85.   

• Se accede al embargo y retención de los créditos que existan o llegaren 
a tener la sociedad ejecutada SOCIEDAD MEDICA DE SANTA 
MARTA SAS – SOMESA SAS, NIT.N°8917016641 por concepto de 
contratos de prestación de servicios médicos asistenciales y que deba 

recibir de parte de la SALUD TOTAL, en suma, equivalente a 
$60.823.096,85. 

 

• Se accede al embargo y retención de los créditos que existan o llegaren 
a tener la sociedad ejecutada SOCIEDAD MEDICA DE SANTA 
MARTA SAS – SOMESA SAS, NIT.N°8917016641 por concepto de 
contratos de prestación de servicios médicos asistenciales y que deba 

recibir de parte de la SALUD COLMENA EPS, en suma, equivalente a 
$60.823.096,85. 
 

• Se accede al embargo y retención de los créditos que existan o llegaren 
a tener la sociedad ejecutada SOCIEDAD MEDICA DE SANTA 

MARTA SAS – SOMESA SAS, NIT.N°8917016641 por concepto de 
contratos de prestación de servicios médicos asistenciales y que deba 

recibir de parte de la CAJACOPI, en suma, equivalente a 
$60.823.096,85. 

 

Se les advierte a las entidades de salud arriba señaladas, que solo deben 

poner a disposición del presente proceso los dineros requeridos, siempre y 

cuando estos no sean recursos públicos que financian la salud o sean 

recaudos de las cotizaciones al SGSSS que provengan de cuentas maestras. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

JORGE HERNAN LINERO DIAZ   

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 8 de julio de 2022, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° 39, fijados a las 08:00 

a.m.____________________ 

Secretario (a) 


